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Año Panamá, R. de Panamá jueves 25 de enero de 2024 N° 29957-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE CULTURA

Decreto Ejecutivo N° 15
(De viernes 29 de diciembre de 2023)

QUE ADOPTA EL SISTEMA DE GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL MANEJO DEL BIEN SERIADO QUE
CONFORMA LA RUTA COLONIAL TRANSÍSTMICA DE PANAMÁ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 2
(De jueves 25 de enero de 2024)

QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL MAGISTRADO PRINCIPAL DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA NOMBRADO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO MEDIANTE CONCURSO
Y SU RESPECTIVO SUPLENTE, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 71
(De viernes 29 de diciembre de 2023)

QUE REGLAMENTA SANITARIAMENTE EL PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, EXPENDIO Y
TRANSPORTE DE CARNES Y PRODUCTOS CÁRNICOS BOVINOS, OVINOS, CAPRINOS Y BUFALINOS, DE ORIGEN
NACIONAL Y DE IMPORTACIÓN EN LOS DISTINTOS ESTABLECIMIENTOS DEL PAÍS Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES DE CARÁCTER SANITARIO

Resolución Ejecutiva N° 1
(De jueves 25 de enero de 2024)

QUE INSTRUYE AL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN, ENCARGADO, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DEL ESTADO ORDENE LO CONDUCENTE A EFECTOS DE QUE LA FISCALÍA SUPERIOR
ESPECIALIZADA EN ASUNTOS CIVILES, AGRARIOS Y DE FAMILIA PROMUEVA FORMAL RECURSO DE
ANULACIÓN EN CONTRA DEL LAUDO ARBITRAL PROFERIDO DENTRO DEL PROCESO ARBITRAL INTERPUESTO
POR LA EMPRESA CONSTRUCTORA URBANA, S.A. (CUSA) CONTRA EL MINISTERIO DE SALUD

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Adenda N° 3
(De viernes 29 de diciembre de 2023)

AL CONTRATO NO. A-2002-13 DE 18 DE FEBRERO DE 2014, SUSCRITO ENTRE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE
PANAMÁ Y GUILLERMO DE SAINT MALO ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE APODERADO DE LA SOCIEDAD
PEARL ISLAND LIMITED, S.A.

FISCALIA DE CUENTAS
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Resolución N° FGC-8-2024
(De miércoles 17 de enero de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NUEVA MISIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DE CUENTAS.

ALCALDÍA DE COLÓN

Decreto N° 002
(De lunes 15 de enero de 2024)

POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS DE ORDEN POR CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS DE CARNAVAL 2024 EN
EL DISTRITO DE COLÓN.

Decreto N° 003
(De jueves 18 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS HORARIOS DE ACTIVIDADES NOCTURNAS DE DISCOTECAS,
BARES, CANTINAS, JARDINES, PARRILLADAS, PUB-BAR, CULTURALES, RELIGIOSAS Y DEPORTIVAS.

CONSEJO MUNICIPAL OMAR TORRIJOS HERRERA / COLÓN

Acuerdo Municipal N° 02-2024
(De jueves 11 de enero de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO DE 2024
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETO EJECUTIVO N.0 á 
De a5 de ~~de 2024 

Que establece el procedimiento de selección del magistrado principal del Tribunal 
Administrativo de la Función Pública nombrado por el Órgano Ejecutivo mediante concurso 
y su respectivo suplente, y dicta otras disposiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que según se dispone en el artículo 34 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, 
que establece y regula la Carrera Administrativa, ordenado por la Ley 23 de 2017, el Tribunal 
Administrativo de la Función Pública es un ente independiente, especializado e imparcial, 
con jurisdicción en toda la República, que tendrá su sede en la ciudad de Panamá, sin 
perjuicio que se establezcan oficinas en otras ciudades del territorio nacional; 

Que tal como se señala asimismo en el artículo 35 de dicho cuerpo normativo, este tribunal 
estará integrado por tres magistrados y sus respectivos suplentes, dos de los cuales serán 
nombrados por el Órgano Ejecutivo, sujetos a la ratificación de la Asamblea Nacional, y un 
tercero por el Órgano Legislativo, para un período de cinco años; 

Que conforme lo expresa esta última disposición uno de los magistrados cuyo nombramiento 
corresponde al Órgano Ejecutivo será escogido por concurso y el otro designado de una tema 
presentada por el Consejo Nacional de Trabajadores Organizados y la Confederación 
Nacional de Unidad Sindical Independiente: 

De acuerdo con lo que al efecto dispone la norma que nos ocupa, el procedimiento y la 
metodología para la escogencia del miembro del Tribunal Administrativo de la Función 
Pública que debe ser seleccionado por concurso, al igual que la de su respectivo .suplente, 
serán reglamentados por el Órgano Ejecutivo; 

Que, aunque este procedimiento de selección ya fue objeto de reglamentación mediante los 
Decretos Ejecutivos No. 273 de 24 de abril de 2018 y No.74 de 29 de marzo de 2019, se 
considera recomendable fusionar su contenido en un solo instrumento reglamentario para 
facilitar su ejecución y aplicación, 

DECRETA: 

Artículo l. El magistrado del Tribunal Administrativo de la Función Pública que debe ser 
escogido por concurso por el Órgano Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, ordenado por la Ley 23 de 2017, al igual 
que su respectivo suplente, serán designados por el presidente de la República de una nómina 
que para tal efecto le presentará una Comisión Especial integrada de la siguiente manera: 

1. El ministro de la Presidencia o quien él designe, que la presidirá. 
2. El ministro de Economía y Finanzas o quien él designe. 
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3. El ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral o quien él designe. 

Artículo 2. Los candidatos a ocupar los cargos de magistrado principal y suplente del 
Tribunal Administrativo de la Función Pública deberán presentar a la Comisión Especial los 
siguientes documentos: 

l. Hoja de vida. 
2. Certificado de nacimiento expedido por la Dirección General del Registro Civil del 

Tribunal Electoral o copia de la cédula de identidad personal, debidamente 
autenticada. 

3. Certificado de antecedentes penales. 
4. Certificación expedida por el Tribunal Electoral de hallarse en pleno goce de sus 

derechos ciudadanos. 
5. Certificado de idoneidad para el libre ejercicio de la profesión, expedido por la Sala 

Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia. 
6. Constancia del ejercicio de la abogacía por un término mínimo de diez años, 

expedidas por las instancias administrativas o judiciales pertinentes. 
7. Certificación expedida por la Sala Cuarta, de Negocios Generales, de la Corte 

Suprema de Justicia, en la que conste que no ha sido sancionado por faltas a la ética 
profesional, o certificación expedida por el Tribunal de Honor del Colegio Nacional 
de Abogados que indique que no tiene procesos activos o denuncias por faltas a la 
ética profesional. 

8. Certificación de las entidades públicas donde haya prestado servicios, detallando los 
cargos ocupados y el tiempo en que ocupó cada una, cuya sumatoria no deberá ser 
menor de diez años, o certificación de las universidades en donde haya ejercido la 
docencia, con detalle de las cátedras impartidas. 

Cuando el interesado aporte copia autenticada de la resolución expedida por el Ministerio de 
Gobierno que le declara idóneo para ocupar el cargo magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia o constancia de su publicación en la Gaceta Oficial, no será necesario presentar los 
documentos indicados en los numerales 2, 5 y 6 de este artículo. 

Artículo 3. La convocatoria para ocupar los cargos de magistrado principal y suplente del 
Tribunal Administrativo de la Función Pública, se hará mediante aviso publicado por dos 
días consecutivos en un diario de circulación nacional el cual contendrá corno mínimo la 
siguiente información: 

1. Los requisitos que deben reunir los candidatos. 
2. Los documentos que deben acompañar a la solicitud. 
3. El período durante el cual se recibirá los documentos. 
4. Lugar de entrega de la documentación. 

La documentación requerida deberá ser presentada en sobre cerrado dentro del período que 
señale la convocatoria. 

Artículo 4. La Comisión Especial analizará los documentos presentados por los candidatos 
y los evaluará tornando en cuenta los siguientes parámetros: 

1. Preparación académica. 
2. Experiencia profesional. 
3. Ejecutorias dentro de la administración pública o en el ejercicio de la docencia 

universitaria. 
4. Publicación de libros, ensayos e investigaciones relacionadas con la Administración 

Pública. 
5. Resultado de la entrevista personal. 
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Artículo 5. Una vez vencido el término de la convocatoria y realizada la evaluación posterior 
de los candidatos, la Comisión Especial presentará al Presidente de la República una nómina 
con los nombres de los candidatos que hayan acumulado la mayor puntuación, con la 
finalidad de que éste designe mediante Decreto Ejecutivo a quien ocupará el cargo de 
magistrado principal del Tribunal Administrativo de la Función Pública nombrado por el 
Órgano Ejecutivo mediante concurso, y su respectivo suplente, para su posterior ratificación 
por parte de la Asamblea Nacional. 

Artículo 6. Este Decreto Ejecutivo deroga los Decretos Ejecutivos No. 273 de 24 de abril de 
2018 y No.74 de 29 de marzo de 2019. 

Artículo 7. Este Decreto empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994 
ordenado por la Ley 23 de 201 7. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los~~u~c..O ( ~5 ) del mes de qvuJ\.1 del año dos mil 
veinticuatro (2024). 

Ministro de la Presidencia 
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MUNICIPIO DE COLÓN 
DESPACHO SUPERIOR 

COLÓN, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO No.002 
DEL 15 DE ENERO DE 2024 

"Por el cual se adoptan medidas de orden por 
Celebración de las Fiestas de Carnaval 2024 en el Distrito de Colón" 

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE COLÓN 
< EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que los días 10, 11, 12, 13 y 14 de febrero de 2024, celebraremos las Fiestas de 
Carnaval, festividad acompañada de entusiasmo, alegría y esplendor, resaltando 
con orgullo nuestras costumbres y tradiciones. 

Que, mediante DECRETO EJECUTIVO No.3 de 10 de enero de 2024, se 
ordena el cierre en todo el territorio nacional de las oficinas públicas nacionales 
y municipales con motivos del Carnaval del año 2024. 

Que corresponde a las autoridades Municipales el deber y la obligación de 
cumplir y hacer cumplir las leyes, acuerdos y decretos, así como procurar el 
mantenimiento de la moralidad, tranquilidad y buenas costumbres como normas 
de conducta de toda sociedad. 

Que, atendiendo las consideraciones expuestas, el Alcalde del Distrito de Colón, 
adopta medidas necesarias para que prevalezca el orden y seguridad en la 
ciudadanía durante estas fechas. 

Que, el Alcalde del Distrito de Colón en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Se ORDENA el cierre de las oficinas municipales 
los días lunes 12 y miércoles 14 de febrero de 2024, durante todo el día con 
motivo de la celebración de las fiestas del carnaval. 

ARTICULO SEGUNDO: Los servidores municipales, laborarán los días 15, 
16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 30 y 31 de enero y los días 1, 2, y 5 de 
febrero de 2024 en horario de 8:00a.m. a 5:00p.m., para compensar las horas 
correspondientes a la jornada regular de trabajo de los días a que se refiere el 
artíctilo anterior. · 

ARTÍCULO TERCERO: Se consideran las fiestas del carnaval como días de 
esparcimiento y diversión pública y se exhorta a los residentes del Distrito de 
Colón a que se diviertan con respeto y cordura, a fin de evitar desórdenes y 
molestias a terceros. 
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ARTÍCULO CUARTO: Antes y durante las fiestas de carnaval queda 
terminantemente prohibido: 

- Todo acto que atente contra la moral y buenas costumbres: cuerpos 
desnudos, exhibicionismo y otros, que puedan ofender el pudor. 

- Todo artículo pirotécnico será utilizado únicamente por mayores de edad. 
- Se prohíbe la extracción de agua cruda en los puntos no autorizados por 

MI AMBIENTE. 
- Queda prohibido portar armas de fuego (aún con permiso), armas blancas 

y envases de vidrio en lugares de concurrencia pública, actividades 
bailables, de diversión y culecos, ruta de desfile y alrededores. De ser 
sorprendido portando armas de fuego (aún con permiso) o armas blancas, 
será remitido a las autoridades competentes. 

.. Arrojar desperdicios sólidos, líquidos y todo cuanto contribuya al desaseo 
en las calles, lugares públicos, playas, riberas de fuentes fluviales (ríos, 
lagos, canrues y quebradas) y cualquier otro sitio público. 

ARTÍCULO QUINTO: La venta de alimentos y expendio de bebidas 
alcohólicas solo podrá efectuarse mediante permiso expedido por el Alcalde del 
Distrito de Colón. Todo centro clandestino de venta y expendio de bebidas 
alcohólicas que sea sorprendido operando sin los debidos permisos 
correspondientes, se aplicará multa de Cien balboas (B/.100.00) a Mil balboas 
(B/.1,000.00) la primera vez, y de Mil balboas (B/.1,000.00) a Cinco Mil 
(B/.5,000.00) balboas las veces siguientes. 

ARTÍCULO SEXTO: Se PROHÍBE el expendio de bebidas alcohólicas a 
menores de edad, se sancionará con multas de cien balboas (B/.100.00) a cinco 
mil balboas (B/.5,000.00) a los establecimientos que incumplan con esta norma. 
El menor libando en calles, avenidas o locales, será remitido a órdenes de las 
autoridades competentes y reclamados por su familiar, adulto responsable, 
representante legal o tutor y los mismos serán sancionados con multa de 
cincuenta balboas (B/.50.00) a quinientos balboas con (B/.500.00). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Durante las fiestas de carnaval se extiende la hora de 
cierre de los establecimientos de diversión nocturna hasta las cuatro 
antemeridiano (4:00 a.m.) 

ARTÍCULO OCTAVO: Se AUTORIZA a las entidades competentes, Cruz 
Roja, SINAPROC, Cuerpo de Bomberos y Fuerza Pública, a tomar medidas a 
discreción sobre la capacidad y seguridad de bañistas en lugares como ríos, 
playas, lagos, piscinas y quebradas. 

ARTÍCULO NOVENO: El tradicional bautizo de diablos de Miércoles de 
Ceniza, se realizará el día miércoles 14 de febrero de 2024, en los lugares 
autorizados por la Alcaldía del Distrito de Colón. 

ARTÍCULO NOVENO: Se FACULTA al Alcalde, a los Jueces de Paz de 
turno, Jueces de Paz Nocturnos, Funcionarios de Cumplimiento y Fuerza 
Pública para el cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto. Las 
contravenciones serán sancionadas con multas que van desde cien balboas con 
001100 (B/.100.00) hasta los cinco Mil balboas con 00/100 (B/.5,000.00). 

(/ oR\G\~~\.. 
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ARTICULO DÉCIMO: Este decreto empezará a regtr a partir de su 
promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 106 de 8 de octubre de 1973, Decreto 
Ejecutivo No.3 de 1 O de enero de 2024 y demás concordantes. 

Dado en la Ciudad de Colón, a los quince (15) días del mes de enero de dos 
mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ZW/ 
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MUNICIPIO DE COLÓN 
DESPACHO SUPERIOR 

COLÓN, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

DECRETO No. 003 

DEL 18 DE ENERO DE 2024 

"Por medio del cual se establecen los horarios de actividades nocturnas de 
discotecas, bares, cantinas, jardines, parrilladas, pub-bar, culturales, 

religiosas y deportivas." 

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE COLÓN 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de la República de Panamá en su artículo 17 
manifiesta que las autoridades de la República están instituidas para proteger en 
su vida, honra y bienes a los nacionales donde quiera que se encuentren y a los 
extranjeros que estén bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad ·de los 
derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y la Ley; 

Que, es necesario establecer los horarios de las distintas actividades nocturnas, 
con el fin de poder incentivar el comercio y la vida nocturna en el Distrito de 
Colón así como también las distintas actividades deportivas que se organizan 
en las comunidades; 

Que, es competencia del Alcalde, conceder autorización para la realización de 
actividades bailables, deportivas, fiestas y cualquier tipo de actividad al aire 
libre distintas a las ya establecidas por ley como parrilladas, discotecas, pub bar, 
etc; 

Que, es necesario tomar las medidas necesarias, con el fm de poder trabajar de 
manera mancomunada con los estamentos de seguridad para evitar de esta 
manera que no se den situaciones que lamentar y preservar la seguridad; 

Que de conformidad con el numeral 11 del artículo 45 de la Ley 106 de 8 de 
octubre de 1973, el Alcalde del Distrito tiene, entre sus facultades, la atribución 
de dictar decretos en desarrollo de los Acuerdos Municipales y en desarrollo de 
los asuntos relativos a su competencia. 

Por todo lo antes expuesto, el Alcalde del Distrito de Colón, en uso de sus 
facultades legales; 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65B2C61B24AA2



No. 29957-A Gaceta Oficial Digital, jueves 25 de enero de 2024 46

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ESTABLECER el siguiente horario para las 
actividades nocturnas en el Distrito de Colón: 

Cantinas, Pub-Bar, Jardines de Baile y Discotecas, tendrán un horario nocturno 
de cierre de domingo a jueves hasta las 2:00 a.m., viernes y sábado hasta las 
4:00 a.m. 

Las Parrilladas y Restaurantes, podrán funcionar en horario nocturno de 
domingo a jueves hasta las 12:00a.m. y los viernes y sábados hasta las 2:00 a.m. 

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER el siguiente horario para las 
actividades deportivas nocturnas en el Distrito de Colón: 

Actividades Deportivas en canchas y espacios públicos en lugares residenciales, 
podrán realizarse de domingo a jueves hasta las 8:00p.m. y viernes y sábados 
hasta las lO:OOp.m. 

Actividades deportivas en coliseos reconocidos por Pandeportes o Ligas 
federadas, no necesitan permiso alcaldicio, no tendrán horario definido y 
funcionarán de acuerdo a los requisitos establecidos por las distintas 
federaciones reconocidas por Pandeportes ya sea la LPF, F epafut, F epaba, 
Fedebeis, Comibox, etc. 

ARTICULO TERCERO: Toda actividad bailable que se vaya a realizar en 
espacios públicos o al aire libre, deberá contar con permiso emitido por el 
Alcalde del Distrito de Colón y deberá cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en los mismos para garantizar la seguridad del mismo. 

ARTICULO CUARTO: Toda actividad deportiva que se vaya a realizar en 
espacios públicos o al aire libre, donde haya venta y consumo de bebidas 
alcohólicas y equipo de sonido, deberá contar con permiso emitido por del 
Alcalde del Distrito de Colón y deberá cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en los mismos para garantizar la seguridad del mismo. 

Aquellas actividades deportivas que se vayan a realizar en horario diurno donde 
_no haya venta ni consumo de licor, podrá gestionar su permiso en la respectiva 
Junta Comunal de su Corregimiento. 

ARTICULO QUINTO: Toda actividad cultural y religiosa que se vaya a 
realizar en espacios públicos o al aire libre, donde se vaya a utilizar equipo de 
sonido y haya ventas, deberá contar con permiso emitido por del Alcalde del 
Distrito de Colón y deberá cumplir con todos los requerimientos establecidos 
en los mismos para garantizar la seguridad del mismo. 

ARTICULO SEXTO: Las fiestas familiares no requerirán de permiso 
alcaldicio siempre y cuando sea dentro de la residencia y no haya exceso de 
ruido que pueda perturbar la paz y tranquilidad de los vecinos y las personas no 
se encuentren en la vía pública. Sin embargo las Juntas Comunales están 
facultadas para poder emitir permisos de fiestas familiares. 
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ARTICULO SEPTIMO: Los locales comerciales que paguen impuestos de 
venta y consumo de licor abierto y de actividades nocturnas, no necesitarán 
permiso alcaldicio, para realizar ningún tipo de actividad que impliquen 
inclusive tener artistas en tarima. 

ARTICULO OCTAVO: Cualquier otro tipo de actividad que se vaya a realizar 
en lugares públicos o al aire libre, donde vaya haber equipo de sonido, venta y 
consumo de licor, deberán contar con su respectivo permiso emitido por el 
Alcalde del Distrito de Colón. 

ARTICULO NOVENO: La Fuerza Pública de Panamá, la Policía Municipal 
y los Jueces de Paz, están facultados para suspender cualquier actividad que no 
cumplan con los requerimientos establecidos en los permisos emitidos por el 
Alcalde del Distrito de Colón. 

ARTICULO DÉCIMO: Se FACULTA a los Jueces de Paz de tumo, Jueces 
de Paz Nocturnos, Funcionarios de Cumplimiento y Fuerza Pública para el 
cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto. Las contravenciones 
serán sancionadas con multas que van desde cien balboas con 00/100 
(B/.100.00) hasta los cinco Mil balboas con 00/100 (B/.5,000.00). 

ARTICULO UNDÉCIMO: Este decreto deroga el decreto no.10 de 14 de 
septiembre de 2023. 

ARTICULO DUODÉCIMO: Este Decreto comenzará a regir a partir de su 
promulgación. 

Dado en la Ciudad de Colón, a los dieciocho (18) días del mes de enero de 
dos mil veinticuatro (2024). i 

1 

1 
1 
1 

COMUNÍQUESE Y CÚI\'IPLASE, 

LIC. ROL~~ b LEE 
ALCALDE DEL DISTRITO DE COLON 

ZWI 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COLÓN 

DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 
CONCEJO MUNICIPAL 

ACUERDO MUNICIPAL No. 02-2024 
(De 11 de enero de 2024) 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
OMAR TORRIJOS HERRERA APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2024" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA, 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 232 de la Constitución Política de la República de Panamá señala que: 

"El Municipio es la organización política autónoma de la comunidad establecida en un 

Distrito. La organización municipal será democrática y responderá al carácter 

esencialmente administrativo del gobierno local. 

Que, el numeral 1 del artículo 45 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, señala que: 

"Los Alcaldes tendrán las atribuciones siguientes: "Presentar al Concejo Municipal 

proyectos de acuerdos, especialmente el de presupuesto de rentas y gastos que 

contendrá el programa de funcionamiento y el de inversiones públicas municipales". 

Que, de conformidad con el numeral 2 del artículo 17 de la Ley No. 106 de 8 de octubre 

de 1973, reformada por la Ley No. 52 del 12 de diciembre de 1984, señala es 

competencia exclusiva de los Concejos Municipales aprobar el Presupuesto de Rentas y 

Gastos Municipales, elaborado por el señor Alcalde con la colaboración del Ministerio 

de Economía y Finanzas. 

Que, el presupuesto es un acto del Gobierno Municipal, que contiene el Plan Operativo 

del mismo de conformidad con los proyectos a desarrollar, los cuales se contemplan 

dentro de la programación municipal, con los planes de desarrollo a corto, mediano y 

largo plazo, sin perjuicio de la autonomía municipal, en el sentido de dirigir sus propias 

decisiones. 

ACUERDA: 

PRIMERO: APRUÉBESE el Presupuesto de rentas y gastos del Municipio Ornar Torrijas 

Herrera, para la vigencia fiscal comprendida entre el uno (1) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) al treinta y uno de (31) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024), cuyo resumen de Ingresos se detalla en balboas: 
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MUNICIPIO OMAR TORRIJOS HERRERA 

FONDO GENERAL DEL TESORO MUNICIPAL 

PRESUPUESTO DE INGRESO 

PARA EL AÑO 2024 

Código Descripción 

TOTAL 

1 INGRESOS CORRIENTES 

1.1 INGRESOS TRIBUTARIOS 

1.1.2 INGRESOS INDIRECTOS 

1.1.2.5 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

1.1.2.5.05 Establecimiento de Ventas al por Menor 

1.1.2.5.06 Establecimiento de Ventas de Licor al por Menor 

1.1.2.5.16 Farmacias 

1.1.2.5.17 Kioscos en General 

1.1.2.5.24 Ferreterías 

1.1.2.5.30 Rótulos, Anuncio y Aviso 

1.1.2.5.39 Degüello de Ganado 

1.1.2.5.40 Rest., Cafés y Otros Estab. De Exp. De Beb. y Com. 

1.1.2.5.42 Casas de Hospedajes y Pensiones 

1.1.2.5.49 Billares 

1.1.2.5.52 Barberías, Peluquerías y Salones de Belleza 

1.1.2.6 SOBRE ACTIVIDADES INDUSTRIALES 

1.1.2.6.11 Panadería, Dulcería y Repostería 

1.1.2.6.51 Cantera 

1.1.2.8 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 

1.1.2.8.04 Edificaciones y Reedificaciones 

1.2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

1.2.1 RENTADEACTIVOS 

1.2.1.1 ARRENDAMIENTOS 

1.2.1.1.01 Arrendamientos 

1.2.1.1.02 De Lotes y Tierras 

1.2.1.3 INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 

1.2.1.3.08 Placas 

Monto Solicitado 

2,823,555.00 

2,823,555.00 

48,100.00 

48,100.00 

12,900.00 

4,000.00 

1,000.00 

200.00 

3,000.00 

200.00 

400.00 

300.00 

500.00 

2,000.00 

1,000.00 

300.00 

20,200.00 

200.00 

20,000.00 

15,000.00 

15,000.00 

2, 775,455.00 

700.00 

700.00 

500.00 

200.00 

1,500.00 

1,000.00 
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1.2.1.3.10 Impresos y Formularios 

1.2.1.4 INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 

1.2.1.4.02 Aseo y Recolección de Basura 

1.2.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

1.2.3.1 GOBIERNO CENTRAL 

1.2.3.1.03 Ministerio de la Presidencia 

1.2.3.2 ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 

1.2.3.2.01 Zona Libre de Colón 

1.2.4 TASAS Y DERECHOS 

1.2.4.1 DERECHOS 

1.2.4.1.09 Extracción de Arena 

1.2.4.1.16 Ferretes 

1.2.4.1.25 Servicio de Piquera 

1.2.4.1.30 Guías de Ganado y Transporte 

1.2.4.1.31 Extracción de Grama y Tierra 

1.2.4.1.34 Estacionamiento Público y Estac. 

1.2.4.2 TASAS 

1.2.4.2.19 Permiso para Bailes y Serenatas 

1.2.4.2.21 Refrendo de Documentos 

1.2.4.2.31 Registro de Botes y Otros Registros 

1.2.6 INGRESOS VARIOS 

1.2.6.0 INGRESOS VARIOS 

1.2.6.0.01 Multas, Recargos e Intereses 

1.2.2.6.0.99 Otros Ingresos Varios 

2.1 RECURSOS DEL PATRIMONIO 

2.1.1.1 VENTA DE BIENES INMUEBLES 

2.1.1.1.01 Terreno 

1.4 SALDO EN CAJA Y BANCO 

1.4.1 DISPONIBLE LIBRE EN CAJA 
1.4.1.0.01 Disponible Libre en Caja 

500.00 

17,000.00 

17,000.00 

220,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

20,000.00 

20,000.00 

13,000.00 

8,700.00 

6,000.00 

200.00 

1,000.00 

300.00 

200.00 

1,000.00 

4,300.00 

3,000.00 

1,000.00 

300.00 

2,523,255.00 

2,523,255.00 

2,700.00 

2,520,555.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

FONDO GENERAL DEL TESORO MUNICIPAL - IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE -
PROGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

Partida 

001 

020 

030 

oso 

071 

072 

073 

074 

096 

099 

141 

142 

151 

169 

172 

185 

201 

203 

214 

232 

261 

265 

275 

340 

350 

MUNICIPIO OMAR TORRIJOS HERRERA 

PRESUPUESTO DE EGRESO 

(EN BALBOAS) 

PARA EL AÑO 2024 

Detalle del Concepto 

CONCEJO MUNICIPAL 

Personal Fijo (Sueldos) (1) 

Dieta 

Gasto de Representación 

Décimo Tercer Mes 

Cuota Patronal de Seguro Social 

Cuota Patronal de Seguro Educativo 

Cuota Patronal de Riesgo Profesional 

Cuota Patronal para el Fondo Complementario 

XIII Mes 

Contribuciones a la Seguridad Social 

Viático Dentro del País 

Viático en el Exterior 

Transporte Dentro del País 

Otros Servicios Comerciales y Financieros 

Servicios Especiales 

De Equipo de Computación 

Alimento para Consumo Humano 

Bebidas 

Prendas de Vestir 

Papelería 

Artículos para Eventos Oficiales 

Materiales y Suministro de Computación 

Útiles y Materiales de Oficina 

Equipo de Oficina 

Mobiliario de Oficina 

Presupuesto Ley 
2024 

10,200.00 

13,250.00 

6,000.00 

550.00 

2,045.00 

153.00 

341.00 

31.00 

200.00 

200.00 

500.00 

100.00 

500.00 

100.00 

14,400.00 

500.00 

2,500.00 

1,000.00 

300.00 

400.00 

750.00 

500.00 

300.00 

500.00 

500.00 
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370 Maquinaria y Equipos Varios (A/A) 500.00 

380 Equipo de Computación 1,500.00 

930 Imprevisto 500.00 

TOTAL-CONCEJO MUNICIPAL B/. 58,320.00 

ALCALDIA MUNICIPAL 

001 Personal Fijo (Sueldos) (12) 154,900.00 

002 Personal Transitorio (Sueldos) (18) 129,600.00 

030 Gasto de Representación 12,000.00 

050 Décimo Tercer Mes 16,500.00 

071 Cuota Patronal de Seguro Social 38,096.00 

072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 4,268.00 

073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 6,227.00 

074 Cuota Patronal para el Fondo Complementario 854.00 

079 Otras Contribuciones y Multas 500.00 

081 Gratificaciones o Aguinaldo 100.00 

082 Incentivos 100.00 

091 Sueldos 100.00 

096 XIII Mes 500.00 

099 Contribución a la Seguridad Social 1,000.00 

105 Alquiler de Equipo de Transporte 50.00 

109 Otros Alquileres 2,000.00 

111 Agua 300.00 

112 Aseo 40,000.00 

114 Energía Eléctrica 15,000.00 

115 Telecomunicaciones 10,000.00 

117 Servicio de Telefonía Celular 50.00 

119 Otros Servicios Básicos 50.00 

120 Impresión, Encuadernación y Otros 5,000.00 

131 Anuncios y Avisos 1,000.00 

132 Promoción y Publicidad 1,000.00 

141 Viático Dentro del País 2,000.00 

142 Viático para el Exterior 100.00 

143 Viático a otras Personas 500.00 

151 Transporte Dentro del País 1,000.00 

153 Transporte de Otras Personas 1,500.00 

154 Transporte de Bienes 2,500.00 
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162 Comisión y Gastos Bancarios 100.00 

163 Gastos Judiciales 100.00 

164 Gastos de Seguro 3,000.00 

165 Servicios Comerciales 1,500.00 

166 Servicios Médicos en el País 100.00 

169 Otros Servicios Comerciales y Financiero 1,500.00 

171 Consultorías 100.00 

172 Servicios Especiales 5,000.00 

181 Mantenimiento y Rep. De Edificios 100.00 

182 De Maquinaria y Otros Equipos 8,000.00 

184 Mantenimiento y Rep. De Obras 3,000.00 

185 Mantenimiento y Rep. De Equipo de Computación 3,000.00 

189 Otros Mantenimientos y Reparaciones 3,000.00 

191 Alquileres 50.00 

192 Servicios Básicos 50.00 

201 Alimento Para Consumo Humano 10,000.00 

202 Alimento Para Animales 1,000.00 

203 Bebidas 6,000.00 

211 Acabado Textil 2,000.00 

212 Calzados 1,000.00 

214 Prendas de Vestir 1,500.00 

221 Diesel 10,000.00 

222 Gas 100.00 

223 Gasolina 8,000.00 

224 Lubricantes 1,000.00 

231 Impresos 500.00 

232 Papelería 4,000.00 

263 Material y Artículos de Seguridad Pública e Institucional 2,000.00 

265 Material y Suministro de Computación 1,000.00 

269 Productos Varios 7,000.00 

273 Útiles de Aseo y Limpieza 5,000.00 

274 Útiles y Materiales Médicos, de Laboratorio y Farmacéutico 100.00 

275 Útiles y Materiales de Oficina 3,000.00 

279 Otros Útiles y Materiales 1,000.00 

280 Repuestos 10,000.00 

291 Alimentos y Bebidas 500.00 

301 De Comunicaciones 100.00 
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340 Equipo de Oficina 1,000.00 

3SO Mobiliario de Oficina 1,000.00 

370 Maquinaria y Equipos Varios (A/ A) 2,000.00 

380 Equipo de Computación 2,000.00 

614 Bonificación por Antigüedad 100.00 

930 Imprevisto S00.00 

990 Otras Asignaciones Globales 40,000.00 

TOTAL-ALCALDIA MUNICIPAL B/. 596,795.00 

TESORERÍA MUNICIPAL 

001 Personal Fijo (Sueldos) (S) S7,600.00 

030 Gasto de Representación 6,000.00 

oso Décimo Tercer Mes 2,7SO.OO 

071 Cuota Patronal de Seguro Social 8,087.00 

072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 864.00 

073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 1,336.00 

074 Cuota Patronal para el Fondo Complementario 173.00 

096 XIII Mes 200.00 

099 Contribución a la Seguridad Social 200.00 

120 Impresión, Encuadernación y Otros 100.00 

141 Viático Dentro del País S00.00 

142 Viático en el Exterior 100.00 

1Sl Transporte de Personas Dentro del País S00.00 

18S De Equipo de Computación S00.00 

232 Papelería so.o o 

273 Útiles de Aseo y Limpieza 50.00 

27S Útiles y Materiales de Oficina 1,000.00 

340 Equipo de Oficina S00.00 

3SO Mobiliario de Oficina S00.00 

370 Maquinaria y Equipos Varios (A/ A) 1,400.00 

380 Equipo de Computo 1,800.00 

930 Imprevisto S00.00 

TOTAL-TESORERiA MUNICIPAL B/. 84,710.00 

CASA DE JUSTICIA DE PAZ 

001 Personal Fijo (Sueldos) (6) 49,200.00 

oso Décimo Tercer Mes 3,300.00 

071 Cuota Patronal de Seguro Social 6,382.00 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65B2C61B24AA2



No. 29957-A Gaceta Oficial Digital, jueves 25 de enero de 2024 55

072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 738.00 

073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 1,034.00 

074 Cuota Patronal para el Fondo Complementario 148.00 

096 XIII Mes 300.00 

099 Contribución a la Seguridad Social 300.00 

111 Agua 120.00 

114 Energía Eléctrica 1,000.00 

120 Impresión, Encuadernación y Otros 300.00 

141 Viático Dentro del País 500.00 

181 Mantenimiento y Rep. De Edificios 200.00 

232 Papelería 500.00 

265 Materiales y Suministro de Computación 500.00 

275 Útiles y Materiales de Oficina 1,000.00 

340 Equipo de Oficina 1,000.00 

350 Mobiliario 1,000.00 

370 Maquinaria y Equipos Varios (A/ A) 1,800.00 

380 Equipo de Computo 1,500.00 

930 Imprevisto 500.00 

TOTAL-CASA DE JUSTICIA DE PAZ B/. 71,322.00 

OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

001 Personal Fijo (Sueldos) (7) 82,800.00 

002 Personal Transitorio (1) 18,000.00 

030 Gasto de Representación 6,000.00 

050 Décimo Tercer Mes 4,400.00 

071 Cuota Patronal de Seguro Social 13,556.00 

072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 1,512.00 

073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 2,243.00 

074 Cuota Patronal para el Fondo Complementario 303.00 

096 XIII Mes 200.00 

099 Contribución a la Seguridad Social 200.00 

120 Impresión, Encuadernación y Otros 1,000.00 

141 Viático Dentro del País 500.00 

151 Transporte de Personas Dentro del País 500.00 

185 De Equipo de Computación 1,800.00 

273 Útiles de Aseo y Limpieza 50.00 

275 Útiles y Materiales de Oficina 2,000.00 
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340 Equipo de Oficina 2,000.00 

380 Equipo de Computo 2,000.00 

930 Imprevisto 500.00 

TOTAL-OBRAS Y CONSTRUCCIONES MUNICIPALES B/. 139,564.00 

EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO 

001 Personal Fijo (Sueldos) (2) 25,200.00 

002 Personal Transitorio (2) 25,200.00 

050 Décimo Tercer Mes 2,200.00 

071 Cuota Patronal de Seguro Social 6,411.00 

072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 756.00 

073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 1,060.00 

074 Cuota Patronal para el Fondo Complementario 152.00 

141 Viático Dentro del País 100.00 

151 Transporte de Personas Dentro del País 100.00 

201 Alimento para Consumo Humano 500.00 

203 Bebidas 300.00 

232 Papelería 50.00 

265 Materiales y Suministro de Computación 200.00 

275 Útiles y Materiales de Oficina 200.00 

340 Equipo de Oficina 100.00 

350 Mobiliario 100.00 

380 Equipo de Computo 100.00 

930 Imprevisto 500.00 

990 Otras Asignaciones Globales 500.00 

TOTAL-EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO B/. 63,729.00 

IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE 

001 Personal Fijo (Sueldos) (5) 95,700.00 

050 Décimo Tercer Mes 2,750.00 

071 Cuota Patronal de Seguro Social 12,020.00 

072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 1,436.00 

073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 2,010.00 

074 Cuota Patronal para el Fondo Complementario 288.00 

096 XIII Mes 600.00 

099 Contribuciones a la Seguridad Social 600.00 

141 Viático Dentro del País 900.00 

151 Transporte Dentro del País 696.00 
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172 Servicios Especiales 1,300.00 

232 Papelería 800.00 

275 Útiles y Materiales de Oficina 800.00 

350 Mobiliario de Oficina 1,800.00 

370 Maquinaria y Equipos Varios (A/ A) 1,200.00 

380 Equipo de Computación 1,600.00 

930 Imprevisto 500.00 

TOTAL-IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE Bf. 125,000.00 

PROGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

001 Personal Fijo (Sueldos) (2) 

050 Décimo Tercer Mes 

071 Cuota Patronal de Seguro Social 

072 Cuota Patronal de Seguro Educativo 

073 Cuota Patronal de Riesgo Profesional 

074 Cuota Patronal para el Fondo Complementario 

099 Contribuciones a la Seguridad Social 

141 Viático Dentro del País 

151 Transporte Dentro del País 

241 

242 

243 

252 

253 

254 

255 

256 

257 

259 

261 

262 

266 

271 

TOTAL-PROGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

TOTAL, DE FUNCIONAMIENTO 

INVERSIÓN - FONDO CENTRAL 2024 

Abono y Fertilizantes 

Insecticidas, Fumigantes y Productos de Limpieza 

Pinturas, Colorantes y Tintes 

Cemento 

Madera 

Materiales de Fontanería 

Materiales Eléctrico 

Material Metálico 

Piedra y Arena 

Otros Materiales de Construcción 

Artículo y Productos para Eventos Oficiales 

Herramientas e Instrumentos 

Productos Agropecuarios 

Útiles de Cocina y Comedor 

26,650.00 

1,100.00 

3,384.00 

400.00 

560.00 

80.00 

226.00 

300.00 

300.00 

B/. 33,000.00 

B/. 1,172,440.00 

5.00 

5.00 

1,000.00 

500.00 

500.00 

500.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 

5.00 

5.00 
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272 Útiles Deportivos y Recreativos 2,000.00 

278 Artículo de Prótesis y Rehabilitación 5.00 

295 Productos Químicos y Conexos 5.00 

304 De Construcción 5.00 

305 De Energía 5.00 

307 De Acueductos y Riego 5.00 

313 Marítimo 5.00 

314 Terrestre 5.00 

320 Equipo Educacional 1,000.00 

360 Semovientes 5.00 

401 De Edificaciones 25,000.00 

402 De Terreno 50,000.00 

502 Avenidas, Calles y Aceras 60,000.00 

503 Carreteras y Caminos 500,000.00 

504 Obras Portuarias 5.00 

512 Edificios para Educación 5.00 

519 Otras Edificaciones 5.00 

521 Locales de Cultura y Recreación 5.00 

522 Locales de Deportes 100,000.00 

523 Monumentos 5.00 

525 Parques, Plazas y Jardines 100,000.00 

534 Encierro y Cría de Animales 25,000.00 

541 Agua Potable 60,000.00 

543 Protección Contra Inundaciones 5.00 

562 Líneas Eléctricas 5.00 

563 Líneas Telefónicas 5.00 

565 Señalización y Demarcación 1,000.00 

581 Proyectos Comunitarios 50,000.00 

582 Proyectos Locales 50,000.00 

611 Donativos a Personas 60,000.00 

621 Becas Escolares 5.00 

623 Becas de Postgrados, Maestrías y Doctorados 5.00 

624 Capacitación y Estudios 1,000.00 

632 Subsidios Culturales y Científicos 5.00 

633 Subsidios Deportivos 5.00 

639 Otras sin Fines de Lucro 5.00 

646 Municipalidades y Juntas Comunales 100,000.00 
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675 

678 

703 

911 

Funerales por Enfermedad Común 

Asistencia Social 

A Personas 

Emergencias Nacionales 

TOTAL-INVERSIÓN FONDO GENERAL 

INVERSIÓN - IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE 2024 

PROYECTOS LOCALES 

Mejoramiento del Centro de Salud de Coclesito Fase 11 

TOTAL-INVERSIÓN IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE 

5,000.00 

5,000.00 

5.00 

5.00 

8/. 1,203,635.00 

371,250.00 

B/. 371,250.00 

INVERSIÓN - PROGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 2024 

PROYECTOS LOCALES 

Mejoramiento al Acueducto de Coclesito 

Obras Sociales: Agasajos, Desastre y Emergencia Social, Suministro de 
Alimentos, Suministro de Bienes y Servicios, Donación de Alimento o 
Medicamento, Subsidio Funerario, Otras Asistencia Social. 

TOTAL-PROGRAMA DE INVERSIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
MUNICIPALES 

TOTAL, DE INVERSIÓN 2024 

TOTAL, DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN 2024 

66,000.00 

10,230.00 

B/. 76,230.00 

B/. 1,651,115.00 

B/. 2,823,555.00 

SEGUNDO: El presupuesto de rentas y gastos del Municipio Ornar Torrijos Herrera para 

el año 2024, se obtendrá de los ingresos tributarios (recaudaciones de impuestos 

municipales) y de las regalías (ingresos no tributarios) correspondientes al año 2022-

2023. 

TERCERO: La tabla de viáticos para el Municipio Ornar Torrijos Herrera, se regirá 

según lo que establece la Contraloría General de la República. 

CUARTO: Aprobar los ajustes en los siguientes renglones por departamento: 

CONCEJO MUNICIPAL: 

030-Gastos De Representación: 

1. Presidente de Concejo Municipal: Se establece la suma de: seis mil 

(B/.6,000.00) balboas anuales, que serán pagados de la siguiente forma: 

La suma de Quinientos (B/. 500.00) balboas, los primeros días de cada mes. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL: 

030-Gastos de Representación: 

1. Se establece los gastos de representación del Señor alcalde por la suma de doce 

mil balboas (B/12,000.00) anuales, los cuales serán pagados los primeros días 

de cada mes de la siguiente manera: La suma de mil (B/. 1,000.00) dólares, los 

primeros días de cada mes. 

2. Se establece los gastos de representación de la Tesorera municipal por la suma 

de seis mil (B/.6,000.00) dólares anuales, mismos que serán pagados de la 

siguiente forma: La suma de Quinientos (B/. 500.00) dólares, los primeros días 

de cada mes. 

3. Se establece los gastos de representación del Ingeniero Municipal por la suma 

de seis mil (B/.6,000.00) dólares anuales que serán pagados de la siguiente 

forma: La suma de Quinientos (B/. 500.00) dólares, los primeros días de cada 

mes. 

QUINTO: El periodo fiscal correspondiente al año 2024, del Municipio Ornar Torrijas 

Herrera, se extiende hasta el 31 de diciembre de 2024. 

SEXTO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación y sanción. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

• Constitución Política de la República de Panamá de 1972. 

• Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley 52 del 12 diciembre de 

1984. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito Ornar Torrijas Herrera, a 
los once (11) días del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

H.C. Jossellin Baltazar 
Presidente del Concejo Municipal 
Ornar Torrijas Herrera 

lQ\~\Q ~0h.o."~lor~ 
Nilvia Flores 
Secretaria del Concejo Municipal 
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. , 

PROVINCIA DE COLÓN 

DISTRITO ESPECIAL OMAR TORRIJOS HERRERA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA 

Coclesito, 11 de enero de 2024. 

SANCIÓN No. 2-2024 

VISTO: 

Apruébese en todas sus partes el Acuerdo Municipal No. 2-2024, del once (11) de enero 

de 2024. 

"POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 
OMAR TORRIJOS HERRERA APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS 
PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2024" 

Remítase Acuerdo debidamente revisado y sancionado al Despacho de origen. 

CÚMPLASE, 
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